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ción de este Ministerio de 311 de agosto de 1963, se ha dictado 
con fecha 115 de febrero de 1967 sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue: 

{(Fallamos: Que desestimando el recurro interpuesto por 
::S. A. Distribuidora Eléctrica de Elorrio» contra la Orden del 
Ministerio de Industria de treinta y uno de agosto de mil no
vecientos sesenta y tres, que confirmó precedente resolución de 
veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, denega,. 
toria de su solicitud de que se impusiera a la «S. A. Hidroeléc
trica Ibérica lberduero» un aumento en la energía eléctrica que 
suministra a la Sociedoo recurrente, debemos declarar y de
claramos la validez en derecho de la Orden recurrida, en la 
parte antes indicada, única contra la que se dirige el presente 
recurso, y absolvemos a la AO'"1inistraciÓIl de le. demanda; sin 
imposición de custas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo publicamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en le. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publicue el aludido fallu en el {{Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
ec:ctos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madr,id, l'(} de mayo de 19C7. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Su.premo en el recurso contencioso-ad
ministratwo número 977. promovido por «Empresa 
NaCIOnal Calvo Sote lo de Combustibles L íquidos 
y LUbrificantes» contra resolución de est e Minis
t erio de 14 de febrero de 1966 

lImo. Sr. En el Jecurw contencioso-6dministrativo núme
ro 977, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Empresa 
Nacional Calvo Sote lo de Combustibles Líquidos y Lubrifican
tes», contra resolución de este Ministerio de 14 de febrero de 
1966, se ha dictado con fecha 14 de marzo último sentencia. 
cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos : Que sin hacer pronunciamientos sobre costas des
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la «Empresa NacIonal Calvo Sotelo de Combustibles Líquidos y 
Lubrificantes» contra Orden del Ministeriu de Industria de 14 
de febrero de 1966, 

Así Dor est.a nuestra sentencL. que se publicará en el «Bo
letín Oficial d€l Estado» e insertará en la «ColeCCión Legisla
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos .» 

En su virtud, este Ministerio, el: cumplllliento de lo preve
nido en la Ley de 27 d2 diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dIsponer que se cump~a en sus propios términos la referida 
sentencia y se publiq ue e' a.ludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico ',1 V [ para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr, SubsecretarIo de este Departamento. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sen tencia dictada por ~ l 
Tr ibunal Supremo en el r ecurso crmtencioso-admi
nistrativo n1Íme1'o 15.750, promovido por «Société 
Rhodiaceta» contra resolución de este Ministerio 
de 13 de Julio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1'5.'750, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société 
Rhodiaceta» contra resolución de este Ministerio de 1(1 de julio 
de 1964, se ha dictado con fecha 1 de marw de 1967 sentencie., 
cuya parte dispositiva e,s como sigue: 

«Fallamos: Que desestimanao el recurso entablado por «So
ciété Rhodiaceta, S. A.», de París, contra la Orden del Minis
terio de IndusTtia (Registro de Propiedad Industrie.D de trece 
de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, torgante de la 
marca <(Cotonyl», número trescientos setenta y seis mil tres
cientos cuarenta y seis, debemos declarar y declaramos válida. 

y subsistente, por conforme a derecho, la citade. Orden recUlTi
da, así como la concesión de registro por ella otorgada, absol
viéndose a la Administración de la demanda ; y sin hacer es
pecial pronunciamiento en cue.nto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,. 
tiva», lo pronuncIamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumple. en sus pTopios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del E[ ~ado». 

Lo que comunico a V. I. parJ\ su conooimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchus años. 
Madrid. 10 de mayo de 1967. 

LOPE,Z BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bumal SU'fYT'emo en el r ecurso contencios<HUi.mi
nistrativo número 15.353, 'fYT'omovido por don Enri
que Zunzunegui Moreno contra resolución de este 
Ministerio de 6 de junio de 1964. 

Ilmo. Sr:. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.300, interpuesto ante el Tribune.l Supremo por don Enri
que Zunzunegui Moreno cont'a resolución de este Ministerio 
de 6 de junio de 1964, se ha dictado con fecha 215 de enero de 
196'7 sentencia, cuya parte ¡'ispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por don 
Enrique Zunzunegui Murena contra la Orden del Ministerio de 
Industria (Registro de 'a Propiedoo IndustriaD "':e seis de Junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, denegatoria de la inscrip
ción de la marca «Cavisa», :lÚIDero cuatrocientos vatorce mil 
quinientos cincuenta y dos, debemos declarar y declaramos vá
lida y subsistente por conforme a derecho la citada Orden im
pugnada y absuelta a la Administración demandada; sin pro
nunciamiento especial en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencIa, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficie.l del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla.ti
va», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1006, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propius términos la referida sen
tencia y se publique el aludido f allo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios gue.rde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1967. 

LQPE>Z BifMVO 

Ilmo. Sr. Subsecretarcio de este DepaI'liamentu. 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se da 
c1Lmpl imiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
SU'fYT'emo en el recurso contencioso-administrattvo 
número 15.157, promovido por don Juan Abelló Pas
cuai contra resolución de est e Ministerio de 1 de 
junio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.157, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan 
Abelló Pascual contra la Resolución del Registro de la Propiedad 
junio de 1964, se ha dictado con fecha 25 de marro de 1967 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue : 

{(Falle.mos : Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don Juan 
Abelló Pascual contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de uno de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
la cual denegó la reposición solicitada por el recurrente de acuer
do del mismo Organismo de veintiocho de octubre de mil no
vecientos sesenta, y tres, que concedió registro en España. a 
la marca internacional «Pluvithioll», número doscientos cin
cuenta y un mil novecientos doce; declaramos que aquella Reso
lución no es conforme a dereoho, por lo que la anulamos, a.si 
como consecuentemente l . inscripción y amparo legal de refe
rencia de la mencionada marca que se impugna; sin custas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Ofici9.1 del Estado e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronuncie.mos, mandamos y :firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 2fT de diciembre de 1956, ha tenido a bien 


